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SALTA, 0 de abrir ce 2022
Expediente N° 8287/21 -

~‘ SD las presentes actuaciones por las cjales se tramita e pago de los las le
LicerDia A,jal Ordinaria (LAC) pendientes de usufructuar por parte del ln~ Carlos Enrique
HEI~ SY exaccente de la ~zacu tad de Ciencias E~c:as; y

DC~’iS DERANDO

‘~~e a fs. 04/05 rob informe de finalizacbn de fun~ ones para la liauidación fhal le
habe~es, en e cue se deta la la cantidad de días adeu~aos al li~. Hemsy. correspondientes
a Licaiida Anua Ordinaria no usufructuada por RAZONES DE SERVICIOS PDR SU FUNCIÓN
ACADEMlD,r~., se3ún se desprende de b RESD-EXA N° 275-2021

Que a s. 35 la DIRECC ÓN GENERAL DE PERSONAL raifica cs días adeudaccs a a
~efe-óa orofesioral, correspondientes a ejercidos anteriores: 10 días (año 2D18 , 20 días ~año
201 9~ y 23 días (año 2020~ total 50 días.

Que ccrresponcie a Consejo Superior la emisión le~ acto azrni-ii~rativc ce autor~acicn
para la iiquidaciór y pago le la licencia anual ordina a ~end ente le usufru~r.

Por el o y atento a o aconsejado por la Comisión de -fac~enda, mediante Despacno N°
018i2022

EL CONSEJD SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en s~ 3C Sesión Extraordinaria del 3~ ce Marzc de 2022)

RES UEVE:
ART CULD t°.- Autorizar a a C>rección 3eneral de Personal a procede a la ~quidación y pago
de c~rcuenta (5C) días le Ucencia Anual Ordiraria (LAO correspond entes a os años 2318,
2019 y 2020. a favor del lng. Carlos Enrique HEMSY. exdccente de ~ Facultad de Ciencias
Exacas

ARTiDU C 2~’- Comunicar a: lng. Hemsy, Facultad de Cerlc~as Exactas, L~reccion Gene-ai ce
2e-sona. Durnp ido, Siga a la Direcc ón General de Persona a sus efect~. Asimismo,
pub iquese e el boletín ofk~aI ce esta Lniversidad.
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